
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 110014003081-2020-00741-00 
 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda no fue subsanada en debida forma, pues obsérvese 

que en el auto de inadmisión del pasado 07 de abril de 20211, se solicitó 

la aclaración de la pretensión segunda de la demanda ya que el abono 

plasmado en la certificación objeto de la ejecución, no se indicó como 

se imputó ese rubro, toda vez que pretende el cobro de intereses desde 

la primera cuota de administración. 

 

Así las cosas, mediante escrito allegado en termino a estas 

dependencias por medio de correo electrónico el 14 de abril de 2021, 

por el apoderado actor, se pretendió subsanar lo requerido en la 

precitada providencia en los siguientes términos:  

 

“(…) Me permito informar a su despacho que en el certificado de 

deuda presentado se encuentra reflejado el abono realizado y 

restado, a la obligación, aplicándose su descuento como lo expresa 

la ley primero a los intereses, motivo por el cual el hecho segundo 

(2) de la demanda el descuento del abono realizado ya se 

encuentra realizado.” 

 

No obstante, con dicha manifestación, no se logra aclarar la 

forma en la que fue imputado el abono aludido en la certificación de la 

deuda, toda vez que el rubro se encuentra aplicado a las cuotas de 

administración, mas no a los intereses de mora que depreca, con lo que 

de la forma en la que se encuentran solicitadas las peticiones de la 

demanda, se imposibilita emitir mandamiento ejecutivo.  

 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud. 
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Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

                                          FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 51 del 05-08-21, fijado 

en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 


